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Hemos dicho una infinidad de 
veces que|el Sr. Girona, diputado 
solidario (sisteoia Barangé), solo 
se cuidaría de proteger á los su
yos, y que pondría toda su in
fluencia para recompensar los es
fuerzos que para darle el acta hi
cieron los cara-giratsáeeste distri
to en las pasadas elecciones. Gi
rona, que triunfó por las coaccio
nes y amenazas y por la compra 
de votos, dicho está que no es 
más que un diputado caciquista, 
y como á tal un día ú otro había 
de empezar á repartir las gangas 
que dá el oficio, entre los muñi
dores que estuvieron á su servi
cio, con el beneplácito y asenti
miento de sus amos, los defrauda
dores al por mayor de los intere
ses públicos. 

Y se han probado ya nuestros 
augurios. No há muchos días hi
cimos público la labor del Sr. Gi
rona en el Congreso, demostran
do palpablemente que todos sus 
trabajos en el Parlamento se ha
bían reducido á egercer de,intri
gante, amparador y. defensor de 
los caciques y defraudadores con 
quienes la Solidaridad había de 
acabar, consiguiendo, de momen 
to, que no se llevaran á la Cáma
ra popular las desvergüenzas y 
pillajes de sus amigos,, aquellos 
cuyos nombres se citan al hablar 
de 99.000 y 150.000 pesetas de
fraudadas á nuestro Erario mu
nicipal.' "' ^ V 

Y, apesar de afirmar el adagio 
que para muestra basta un bo-. 
ton, hoy ofrecemos á nuestros 
lectores otros dos botones que 
«El Diluvio», de Barcelona, adic
to á la Solidaridad, nos brinda en 
su edición del lunes, 30 del pasa
do, sin perjuicio de que nosotros, 
por nuestra cuenta, iremos gas
tando toda una botonadura, si es 
preciso, para ir poniendo de ina-
nifiesto las fechorías cometidas 
por los que, con la capa de una 
autonomía que no sienten ni han 
sentido jamás, están egerciendo 
de caciques en la acepción más 
denigrante de la palabra. -

Hé aquí lo que dice (cEl Dilu
vio»: 

" Cosas del distrito de Qraioligrs 

"Se nos dice: 
»Eslá pendiente de resolverse si la 

Granja Agrícola que tiene en proyecto la 
Diputación provincialha de instalarse en 
Caldas de Monlbuy ó en Santa Coiomade 
Gramanel. En esta cuestión está í--aibien 
9 punto de sacrificarse la couveuie; ci-i 
pública ú la pártiju ar. 

>>Estíí fillamenle interesado orí que ia 
referida Granja'se instale en S.ujtí. O-, o-
ma el señor Sagarra, que quieri' ej-r . r 
de amo absoluto en aquel pueblo, que tie
ne ya de alcalde ó í-u colo'io Lorenzo Ser-
ra, no obstante hallarse ¡jrocessdoj que 
tiene a la mayor parte de los vecinos de 
Santa Coloma bajo su férula JDor ser ar
rendatario de sus tierras, y que aspira 
ahora á que se instale la Granja-en 1» flií-
C:J qu(3 tiene arrendada el señor Saladri
gas, hombre sencillo y laborioso que da 

trabajo en sus tierras á todos los pobres 
de Santa ColonriB, sin distinción de ideales 
p ' i l í l iCOS. 

;̂ E1 objeto que s3 persigue por el señ'or 
Sagarra es despojar á Saladrigas de la'in-
dicada finca, con la que se conseguirá 
hacer imposible ¡a vida en Santa Coíoma 
a mu'-hHS trimiii'ss de liberales y republi
canos etJ bentfi io del cacicazgo que en 
dí':ho puíblo ejerce el señor Sagarra y da 
I03 elementos reac'íionarios que capitanea, 

»La Diputación provincial ha nombra-r 
do para resolver el indicado conflicto de 
si debo quedarse con la tinca de Caldas ó 
la de Sjnla Coloma una ponencia de tres 
individuos de la que forman parte don 
Ignacio GÍM¡nH, amigo altamente recono
cido dei süñ .r Ssgarra por los trabajos, 
no por cier'o dignos de aplauso, que rea
lizó á-su fvor en las pasadas elecciones 
de drp«fad(is á Cortes, en las que los ar-
rendhtariqs del señor Sagarra tuvieron 
que elegir entre el voto á favor de Girona 
ó el desahucio. 

»Estamoa seguros que la Diputación 
provincial teiidrá en cuenta al resolver 
sobre este asunto los anteriores datos^^ysi. 
que aquí no, s« trata de particulares,iiiter 
reses del señor Sagarra, sino d® los gene
rales de la agricultura.» 

..ííeines de decir á, nuestros comuni-
cautes que la finca de Santa Coloma en 
manera alguaa puede convenir á'laDipti-
tación provincia], por' cuanto no sirve 
para el objeto de iusüüár en ella tina 
Gn>n]ii' agrícola, Begún púsbse'le mani
fiesto dias'átráÉ. " ••'^• :-^y:: 

* * 
„También se ños dic6 • por • bindadanoá 

que nos merecen crédito^ ' T ' ViiJ'̂ '.'̂  

»Circula támbietí'éVhiRh'o'r ^%r-el distíi-
to'de Granoillers'dfítjue ól'c&míílTdf vefeiñal 
en proyecto de Paréis-6 la.iiC,8irr«tí?rÉ! de 
Molíei á Moya por San QuirÍGQ,cie rT&l#j«i 

La Razón, 6/10/1907, p. 1 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


